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VISTO 

El acta presentada por el Comité Académico de la carrera de posgrado en la 
Especialización en Criminalística y Actividades Periciales, proponiendo la 
designación de un docente encargado y un docente colaborador para la materia 
"Relevamiento del lugar de interés criminalístico forense"; y

CONSIDERANDO 

Que el Ing. Ramiro Ojeda, previamente designado como docente encargado 
de la citada asignatura no podrá llevar a cabo el dictado de la misma por motivos 
particulares; 

Que el Comité Académico ha propuesto la designación del íng. Sergio Fabián 
Luna como encargado y del Tec. Claudio Alejandro Maleh como colaborador en la 
mencionada materia; 

Que la Secretaria de Posgrado ha dado su acuerdo a dicho pedido.

EL CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE MATEMATICA, ASTRONOMÍA Y FÍSICA

RESUELVE:

ARTÍCULO 2'. Notifíquese a las Facultades de Ciencias Quimicas, Ciencias Exactas 
Fisicas y Naturales, Ciencias Agropecuarias y a la Dirección de Policia Judicial del 
Ministerio Público de la Provincia de Córdoba. Comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD 
DE MATEMATICA, ASTRONOMÍA Y FÍSICA, A VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE 
MAYO DE DOS MIL CATORCE. 
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ARTÍCULO 1'. Designar al Ing. Sergio Fabián Luna como encargado y al Tec. 
Claudio Alejandro Maleh como colaborador en la materia "Relevamiento del lugar de 
interés criminallstico forense" perteneciente a la carrera de posgrado 
Especialización en Criminalistica y Actividades Periciales.


